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Seplima. Rtapción' y control.-La cantidad de pera I
«Wlihams.» contratada en l. estipulación primera será entregada ("'O

su totalidad en la factoría que el comprador tiene en ........ o en
alguno de los puestos de recepeión más próximos a su finca,
insLaiados al efecto por cl comprador. En el caso de Cooperativas
o APA,las entregas, previo acuerdo de las panes, se podrán realizar
en l•• inltaJacion~de dichAS t')rpnizacion~.

En ti caso,de que el vendedor, previa aceptación del comprador,
realice la entrega de pe.a "WilliamSl> directamente en fábrica, por
pane de la industria se le abonará la pane correspondiente al
transpone, cuyo precio se pactará entre las panes.

El control de calidad y peso del fnltO se efectuará en el puesto
de recogida o fábrica del comprador.

Octava. E5ptr:ificacionts l<!cnica5.-E1 vendedor no podrá utili·
zar otros productos fitosanitarios más que los autorizados para este
produClo, respetando los plazos de SCJUridad establecidos para su
aplicación y no sobrepasando las doSIS máximas recomendadas.

Novena. Indemnizaciones.-Salvo los casos de fuerza mayor
dcmostr.¡da, derivados de huelgas, siniestros, situaciones catastrófi
cas producidas por causa ajenas a la voluntad de las partes,
circunstancías que deberán comunicarse dentro de las setenta y dos
horas siguientes a producirse, el incumplimiento de este contrato a
cfectos de entrega y recepción dcl fruto dará lugar a una indemniza·
ción de la parte responsable a la parte afectada, por una cuantia
estimada en una vez y media del valor estipulado para cl volumen
de mercanda objeto de incumplimiento de contrato.

Cuando el incumplimiento se derive de negti¡encia o morosi·
dad. de cualquiera de las panes, se estará a lo gue disponga el
órgano a que se refiere la estipulación duod~ima (cláusula adicio.
nal), que estimará la proporcIonalidad entre el grado de incumpli.
miento y la indcmnizaCtón corTeSpondiente, que en nin¡ú.n caso
sobrepasará la establecida en los párrafos anteriores.

El comprador deseontará la cantidad de ....... pesetas por unidad
por cada envase deteriorado o no devuelto por el vendedor.

Décima. Sumisión exprflsa.-En el caso de incumplimiento del
presente contrato, les contratantes podrán ejercitar las acciones que
les asistan ante los Tribunales de Justicia a cuyo efecto se someten I
expresamente con renuncia a sus fueros proplos, a los Juzgados y
Tribunales de .

Undécima. Arbitraje.-En el caso de que la discrepancia se
pToduzca en difcrcnci:ls de criterio sobre la calidad de la pera I
4CWü1Jams~~, ambas partes se someten irrevocablemente a la deci·
sión ud Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación u órgano
ofiCial en quien delegue, que actuará a petición de parte.

DuodéCima. Cláusula adicional.-EI control, seguimiento y
vigilancia del cumplimiento del presente contrato se realizará por
el Organismo Interventor designado por el Ministerio de Agricul.
tUTa, Pesca y Alimentación u órgano en quien aquél delegue,
cubriéndose los gastos de funcionamiento de este último mediante
aponaciones del sector industrial y productor a razón de .
pesetas por kilogramo de pera contratada y visada, según acuerdo
adoptado por el citado órgano.

De conformidad con cuanto antecede, se firma el presente
contrajo para la campaña de recolección de 1986, por quintupli.
cado, quedando un ejemplar en poder de la Empresa adquirente y
otro en poder de la Empresa agraria. debiendo la Enlprcsa
adquirente remitir los tres ejemplares restantes a la Dirección
Provincial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
corre5poniliente en que resida el órgano designado, en el plazo de
diez días a contar desde la fecha de la firma de los mismos.

El comprador, El vendedor,

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

12286 RESOLUClON dt 16 dt abril de 1986. de la Escuela
Oficial de Turismo. por la que se puhlica la lista de
aspiranus qu~ han rrsultado aptos en las pruebas de
convalidación d~1 título d~ Técnico de Empu,'>G.<;
Turísticas por ~i d~ Ttenlco d~ Empresas y Aetivida·
des Turísticas.

En cumplimiento de la Orden de 22 de marzo de 19?3, que
modifica parcialmente la de 19 de octubre de 1982. por la que se

regula la convalidación dcl tílulo de Técnico de Empresa Turísticas
por el de Técnico dc Empresas y ACtividades Turísticas, y de la
Resolución de la Dirección de la Eseuel, Oficial de Turismo de 26
dc febrcro de 1985 por la que se convocan pruebas para la
expresada convalidación, de conformidad con lo dispuesto en el
aniculo 4.· de la citada' Orden de 22 de mano de 1983, se
constituyó el TribuD8l formado por los s¡avientes miembnll:

Presidente: Ilustrísimo señor don Luis Rodríguez Saiz, Catedrá·
tico de la Facultad de Ciencias Económicas y Empreaariales de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

Doña Carmen Norbeno Laborda, Profesora de la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer1idad Complu·
tense de Madrid.

Don Enrique Viada Remi" Profesor de la Escuela Oficial de
Turismo.

Don Albeno Gl'lUlde García, Profesor de la Escuela Oficial de
Turismo.

Don Angel W. Aranda Hipólito. Profesor de j¡¡ Escuela Oficial
de Turismo, que actuó como Secretario.

Celehradas las pruebas correspondientes el día 11 de abril de
1986, cl Tribunal ha resucito declarar aptos a los si¡uientes
aspirantes:

Aguado Femández, Luis.
Alcántara RO¡'as, Rafaela.
Alepaz Caste la, María Lourdes.
Alvarez Perla, María de los AJl¡eles,
Amat Trin>et. Joaquín.
Andreu Tous. Jaime.
Arena! Gonzálcz, Jose Carlos.
Arianz Ig.lesias, Laura.
Atienza Redondo, Filomena.
Babe Navarro, Ana.
Barona Garcia, Santiage.
Belmonte López, Maria Elena.
Benavides Maculet, Antonio.
Benito Martín, Ascensión.
Benuchl Mas, Antonio R,
Blanco Barrera, María de! Rosario,
Romls Mendez, Ewclla.
Carrcra Vázquez, Maria del Rocio.
CaIVa/'al Torres, Victoria.
Caslil O Porcel, Maria dcl Pilar.
Comas Htmández, Gloria E.
Conabcrria Antoñana, Yosune.
Costa Tur Jose.
Cuadros Torres, Maria Francisca.
Diaz López, Federico.
Edo Castillo, Juan Narciso.
Escodero Carrizo, Isabel.
Esquivias Sainz-Pardo, Antonio.
Ezquerra Pérez, Maria Jose.
Fanlo Dauphin, Ana María.
Femández Manínez, Miguel Angel.
Garcfa Manin, Pedro. '
Garcfa Torralbo, Encamación.
Garrido Hemández, Adelaida.
Gómez Delgado, Maria Teresa.
Gómez-Cuenca Pérez, Margarita.
González AJarcón, Fidel Javier.
Gonzá!ez Roncero, María Isabel.
González Santana, &antia.so.
Gutic!rrez Indurain, Ana Teresa.
Izquierdo Lucas, Juliana.
Juan Alonso, Maria Rosa de.
Ladrón Tcso, María Jesus.
Lanz Huane, Scbastián.
Lckuc Gallano, Ana Isabel.
Losada Nuñez. María del Pilar.
UuU Fullana, Jaime.
M.3nsur, NaufTal. Elías.
Manzano Manos. Inm3culada.
Mari Bosch, Juan Antonio.
Manincz de Cestafe GIl, Mercedes.
Mcdina Alvarcz, Guil1ennina.
Mesa Mendiola, María Eugenia.
r-.1uñoz Martínez, José Luis.
Navarro Torres, Beatriz.
Paplo Aznar. Francisco.
Perez Ureña, Juan Vicente.
Planells Maso, Maria del Carmen.
Plomcr Sastre, Sebastián.
Polo Esteban. Lucrecia M.
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Porqueras Alcubilla, Elena Francisca.
Prada Rivera, Valeriana.
Reyes Vázquez, Ana Maria.
Roca Cortés, Maria de los Dolores.
Rodri¡uez Benitez, Dolores. .
Rodri¡uez Torres, Ricardo.
Roura AdeU, Maria Eugenia.
Sallllldo Pérez, María Gloria.
Santamaría Vadillo, María Carmen A.
Santana Espino, Manuela.
Saríego Carpintero, Maria Besoda.
Silvera Perera, Fennin.
ToW1O Sánchez, Pilar.
Vázquez Barba, Marta. .
Vázquez Mudoz, Julio César.
Ventura Garcia. Maria Antonia.
Vila, Linares, María Concepción.
Vidal González, María Antonia.
Zanón Baela, Margarita.
Salvador Mateos, José ·Manuel.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Madrid, 26 de abril de 1986.-La Directora, Soledad Diez-Picaza

y Ponce de León. .

12287 RESOLUCION de 6 de mayo de 1986, de la Escuela
Oficial de Turismo, por la que se convocan exdmenes
áe ingreso en esta Escuela para el curso 198611987. en
r/gimen de enseñanza oficial y !lbre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 17 de julio de
1980 (dloletin Oficial del Estado» de 3 de noviembre) por la que
se ,..wan las pruebas de aptitud para acceso a las ensedanzas
turístIcas eSpeCIalizadas, .

Esta Dlrección convoca exámenes de ingreso para cubrir 100
plazas en régimen de ensedanza oñcial y un número no detenni
nado de plazas en régimen libre, de alumnos de primer curso para
el ado académico 19'86/1987, de acuerdo con las sisuientes bases:

Primera-Podrán concurrir a esta. convocatoria los aspirantes
que se encuentren en posesión de alguno de los siguientes titulos:

Haber superado el Curso de Orientación Univenitaria (COU).
Técnico especialista correspondiente a Formación Profesional

de segundo grado en !as ramas de. «Hostelería y Turismo»,
«Hogar», «Administrativo», «Comercial» e «lmaaen y Sonido».

Se&unda.-Los interesado,s formularán instancia ajustada al
modero anexo 1, que podrán I?reseDtar directamente o remitir por
cualquiera de los medios admitidos por la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo. eJi la Escuela Oficial de Turismo, plaza de
Manuel Beoerra, 14, 2.028-Madrid

Tercera.-A las instancias se acompañarán los siguientes docu·
mentos: .

Fotografia tamado carné.
Documento, debidamente compulsado, que acredite la posesión

o convalidación del titulo exiaido para el ingreso.
Justificante de haber ingresado en la cuenta corriente número

726 delllanco de Espada de Madrid, a favor de Escuela Oficial de
Turismo, Organismo autónomo, la cantidad de 2.4S0 pesetas, en
concepto de derechos de examen.

Cuarta.-EI plazo de presentación de instancia expira el 4 de
septiembre de 1986. .
. Quinta.-Las pruibas se realizarán en los locales de la Escuela
0liciaI de Turismo (plaza de Manuel Beoerra, 14, Madrid), Y
comenzarán el ella IS de septiembre de 1986, a las nueve treIDta
horas de la madana, continuando en los ellas hábiles sucesivos y en
las horas que se lijarán en el tablón de anuncios al comienzo de las
mismas, hasta agotar la relacion de asP.irattte. admitido•.

Sexta.-Los exámenes, cuyo contemdo se dará a conocer en el
momento de la realización de ClIda ejercicio, constarán de las
siguientes pruebas: ' .

. l.' Resolución por escrito en un tiempo máltimo' de sesenta
minutos de tres problemas o cuestiones de matemáticas de carácter
general con preferencia de ecuaciones, proporcionalidad de magni
tudes e intem simple.

2.' Traducción directa, con auxilio de diccionario, durante un
tiempo máximo de sesenta minutos, de un texto propuesto por el
Tribunal de uno de los siguientes idiomas, a elección del alumno:
Inglés, francés o alemán.

3.' Que constará de dos partes:

a) Resumen por escrito. durante un tiempo máximo de una
nora, de un tema de cultura general Que preVlamente habrá sido

desarroUado por uno de los miembros del Tribunal duritnte un
mínimo de treinta minutos. pudiendo el alumno tomar notas
durante dicha exposición. ' .

b) Convenación con el Tribunal, durante quince minutos,
sobre el tema tratado a que se refiere el apartado a). . .

Séptima.-Los ejercicios serán caliIicados entre O y 10 puntos.
En ningún caso podrá ser declarado apto el alumno que no haya
alcanzado en alguno de los ejercicios un mínimo de cuatro puntos.
En los demás casos la caWicación de aptos se obtendrá cuando el
promedio de puntuacione;s de los tres ejercicios sea de cinco puntos
o superior a cinco. Junto a la declaración de apto o no apto,
constará en las calificaciones el promedio obtenido por el alumno
en los ejercicios. _. '. .

Las calificaciones se harán públicas por el Tribunal y se fijarán
en el tablón de anuncios de la Escuela

Octava.-Quienes hayan superado los exámenes de aPtitud para
acceso a la Universidad para mayores de veinticinco aftas o las
pruebas de selectividad establecidas al amparo de lo dispuesto en
el articulo 1.0 de la Ley 30/1984, de 14 de julio, los titulados
superiores y quienes estén en posesión de titulaciones equiparadas
y homologadas, por disposiciones de carácter general, a nivel de
enseñanzas universitaria estaráJí exentos de examen de ingreso,
pudiendo solicitar, dentro del plazo establecido en la hase cuarta de
la presente Resolución, su inscripción directa como alumnQ de'
primer cuno en régimen de ensedanza oficial o libre.' .

Las instancias, ajustadas al modelo anexo 11, se presentarán
conforme a lo indicado en la hase segunda, acompadadas de los
siguientes documentos: '

Fotografia tamado carné.
Documento, debidamente compulsado, que acredite la posesión

del título alegado.
Certificado, en su caso. de estudios, en el que conste las

calificaciones obtenidas en el cau o en los distintos cursos de la
carrera.

Novena.-El número de plazas en régimen de enseñanza oficial,
reservado para aquellos aspIrantes comprendidos en la base octava,
será de 20, dlstnbuidas en la si¡u.iente forma:

Ocho para quienes acrediten haber superado las pruebas de
acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años.

.Seis para quienes acrediten haber superado las pruebas de
selectividad.

Seis para quienes estén en posesión' de alguno de los títulos
referidos.

En el caso de que el número de aspirantes a enseñanza oficial
fuese superior a 20, la selección de candidatos se hará confonne a
los siguientes criterios:

Para mayores de veinticinco años, los que acrediten mayor
edad. .

Para selectividad y titul'lCiones a nivel univerSitario, mejor
expediente académico. , ' .

Si no se cubriesen estas plazas. incrementerán el cupo de las que
hubiesen realizado el examen de ingreso.

La relación de admitidos para este turno se publicará en el
tablón de anuncios de la Escuela Oficial de Turismo. .

Décima.-Aquellos aspirantes que, reuniendo los requisitos esta~
blecidos en la base octava de la presente conv~toria opten por
solicitar su inscripción directa como alumnos de primer cursO, no
podrán solicitar simultáneamente tomar parte en 1.. pruebas de
lngrelO.· .'. .

Undécima.-La formalización de matrícula como alumnos de'
primer curso de la Escuela Oficial de Turismo,- de los aspirantes
comprendidos en la base octava y de los que hubieran superado las
pruebas de.ingreso, comenzarán en las SIguientes fechas:

Del 26 de septiembre all de octubre, inclusive, para enseñanza
oficial. '

Del 17 al 31 de octubre para ensedan.. libre.

Duodécima.-La matrícula se formalizará en la Secretaría de la
Escuela Oficial de Turismo, en horas de diez a trece de la mañana
y de cinco a ocho de la tarde, debiendo presentar' la siguiente
documentación:

Partida de nacimiento. _ _
Certificado médico de estar vacunado y no padecer enferinedad

infecto-contagiosa.
Tres fotografias del documento nacional de identidad. .'
Justificante de haber in¡resado en la cuenta comente número

726 del Banco de Espaila de Madrid, titular Escuela Oficial de
Turismo, Orpnismo autQnomo, la tasa que se rÚe por Real Decreto
y que se hará pública oportunamente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1986.-La Directora, Soledad Díez

Picaza.


